
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.002/12

AY U N TA M I E N T O D E L A N Z A H Í TA

E D I C T O

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 26
de noviembre de 2.012, la modificación de la delimitación de la Unidad de Ejecución de Suelo Ur-
bano UE-3.b) de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Término Municipal, de uso re-
sidencial, la indicada modificación se expone al público por espacio de UN MES contado a partir
de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de Castilla y León. Las alegaciones se
presentarán durante dicho plazo en el Registro Municipal en horario de oficina de atención al pú-
blico, de 9 a 15 horas.

Lanzahíta, 28 noviembre de 2.012.

El Alcalde, Ilegible.
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